
Oficina Ejecutiva de la Convención General 
 

SECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Duración del cargo: 3 años 

Número de personas a ser electas: 1 
 
Este es un período de tres años. La Cámara de Diputados elige al Secretario de la Cámara de Diputados; 
con la aprobación de la Cámara de Obispos, el Secretario de la Cámara de Diputados se convierte 
también en Secretario de la Convención General. 
 
 
  


